
Página 1Fecha : 24/ago./2021

GRUPO PROCESOS EJECUTIVOS(MINIMA Y MENOR C036 52161

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:52161 24/08/2021   8:05:29a. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO   36   CIVIL MUNICIPAL

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

8600343137 BANCO DAVIVIENDA 01
SD651385 RTE JUZGADO 15 DE PCCM 01202100553

REPARTOHMM06FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES:

��������drodrigb
REPARTOHMM06

v. 2.0



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

This document was created with the Win2PDF “print to PDF” printer available at 
http://www.win2pdf.com 

This version of Win2PDF 10 is for evaluation and non-commercial use only. 

This page will not be added after purchasing Win2PDF. 

http://www.win2pdf.com/purchase/ 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ. 

 

 

OFICIO No. 1100 

18 de agosto 2021 

 
Señor(es) 
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ [REPARTO] 

Ciudad 

 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 110014189015202100553-00 de 
BANCO DAVIVIENDA SA antes CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO 
Y VIVIENDA DAVIVIENDA C.C Y/O NIT.: 8600343137 contra MIGUEL ANTONIO 
TORIFIO PULIDO C.C Y/O NIT.:  79103482 SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO 
C.C Y/O NIT.: 53079794. 

 

Comunico a usted que mediante auto de fecha veintiuno (21) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) proferido dentro del trámite de la referencia, se dispuso 
RECHAZAR la demanda por FALTA DE COMPETENCIA, y se ordenó REMITIR 
las diligencias a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ 
[REPARTO] para su conocimiento, para lo de su cargo. 

 
Para tal efecto, envío el expediente compuesto por dos cuadernos con cuatro (04) 
archivos adjuntos. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00553 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
efectuada la operación aritmética, esto es, la sumatoria de la cuotas en mora, los intereses 
corrientes y el capital acelerado, da un total de $ 37.184.105.oo. Así las cosas, es dable afirmar 
que el total de las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes -$36.341.040.oo- de que trata el artículo 25 
del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cabb25198cf540a7645a117d16a45ead8b30b835e39d9de51b53c030b3e1c170 
Documento generado en 21/07/2021 11:28:36 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: Generación de la Demanda en línea No 192350

Laura Margarita Caicedo Ortegon <lcaicedo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/06/2021 8:31
Para:  Juzgado 15 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  JGUZMAN@COBRANZASBETA.COM.CO <JGUZMAN@COBRANZASBETA.COM.CO>

1 archivos adjuntos (359 KB)
SEC33798 15PC.pdf;

 

Cordial saludo,  
  
Dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto que debe venir
adjunta, Los archivos se encuentran en la parte inferior izquierda del escrito del usuario.  
   
   
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.  

  
 De manera atenta se recomienda, que en caso de presentar fallas al visualizar el archivo
adjunto, seguir las siguientes recomendaciones:  

  

Utilizar Google Chrome  

Borrar el historial de búsqueda.   

Si persiste el problema, deberá abrir el archivo en una ventana de incognito y allí se
podrá visualizar el documento, en caso de que se repita la falla por favor realice el
mismo procedimiento.   

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,  
   
Atentamente,   
   

   
Grupo de Reparto  

De: Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá
<raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 22:15 
Para: Laura Margarita Caicedo Ortegon <lcaicedo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 192350
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De: Demanda En Linea 1 <demandaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 9 de junio de 2021 18:44 
Para: JGUZMAN@COBRANZASBETA.COM.CO <JGUZMAN@COBRANZASBETA.COM.CO>; Radicacion Demandas
Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá
<raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 192350
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 192350 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE – MÍNIMA
CUANTÍA 
Clase de Proceso: 41-03-08 EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Jurídico: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Nit: 8600343137, 
Correo Electrónico: JGUZMAN@COBRANZASBETA.COM.CO 
Dirección: AVENIDA EL DORADO NO 68C-61 PISO 10 BOGOTÁ D.C.  
Teléfono: 3144777 

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Natural: MIGUEL ANTONIO TORIFIO PULIDO  
Número de Identificación: 79103482 
Correo Electrónico:  
Dirección: CARRERA 3 ESTE N. 6C 82 APTO 103 CONJ BARILOCHE 
Teléfono: 1234 
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Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO treinta y seis (36)  CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA D.C.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

                                                                               
INFORME DE RADICACIÓN 

DEL proceso No. 2021-00904 
 
 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 25 DE AGOSTO de dos mil veintiuno 
(2021), informando que fue recibida en la oficina judicial de reparto vía correo 
electrónico, el día 24 DE AGOSTO A LAS 08:06 AM, con 2 archivos en pdf y 
agregado al one drive a las 11:20AM.  
 
. 

1. AUTO RECHAZA POR COMPETENCIA 
2. OFICIO REMITE COMPETENCIA 
3. ACTA DE REPARTO PEQUEÑAS CAUSAS 
4. PODER 
5. PAGARE 
6. COPIA ESCRITURA PUBLICA 
7. CERTTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION 
8. CAMARA DE COMERCIO 
9. ESCRITO DE DEMANDA 

 
 

 
 

Henry Martínez Angarita 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
SHARON 
 
 







República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE Bogotá D.C. 
CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 10º TELEFONO Nº 3 41 35 11 

E-mail: cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL RESPONDER POR FAVOR CITAR LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 

Bogotá D.C., 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

Oficio No. 01863 

 

 

Señores 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS.  

Ciudad 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL Nº 110014003036-2021-00904-00 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

NIT Nº 860.034.313-7 EN CONTRA DE MIGUEL ANTONIO TORIFIO 

MURTE C.C. Nº 79.103.482 y SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO C.C. 

No. 53.079.794. 

 

De manera atenta y dando cumplimiento al proveído de 30 de agosto de 

2021, le informo que dentro del asunto de la referencia se DECRETÓ el 

EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 

50S-40598800, denunciado de propiedad de la parte ejecutada dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Sírvase proceder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 468 del Código General del Proceso, remitiendo copia del 

correspondiente certificado.  

 

Si el presente oficio presenta enmendaduras, tachaduras y/o 

adiciones carece de validez. 

 

Cordialmente, 

 

 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA. 

 sp Secretario. 

 
 

mailto:cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EE19993 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Jue 11/11/2021 10:51 AM
Para:  Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.















 

 

2021-0904 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de noviembre de 2021, 

informando que se allego por correo electrónico – respuesta oficina 

registro. Sírvase proveer.- 

 

 

El secretario, 

 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 

 





NOTIFICACION POSITIVA RAD: 2021-904 BANCO DAVIVIENDA S.A. contra: TORIFIO
MURTE MIGUEL ANTONIO y OTRO. LOTUS 66747

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Lun 22/11/2021 12:33 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Wendy Tatiana Contreras
Lopez <wendy.contreras@cobranzasbeta.com.co>

                                                                                    
Buenas tardes señor JUEZ 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, adjunto tramite de 
notificación positiva a la pasiva  

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de  BANCO DAVIVIENDA S.A. contra:
TORIFIO MURTE MIGUEL ANTONIO y OTRO. 

RAD  : 2021-904

Agradezco la atencion prestada 

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
TEL: 3182433738
jguzman@cobranzasbeta.com.co 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:jguzman@cobranzasbeta.com.co


ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS
ABOGADA ______________________________________________________

Señor
JUEZ 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de BANCO DAVIVIENDA S.A.
contra: TORIFIO MURTE MIGUEL ANTONIO y OTRO.

RAD  : 2021-904

APORTO CERTIFICACIÓN TRÁMITE  291  POSITIVO

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS, abogada en ejercicio, vecina y
residente de esta ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente
firma, en mi calidad de apoderada de la parte actora, respetuosamente me dirijo a
su despacho, para allegar el resultado del trámite de notificación personal, citatorio
a la parte pasiva Art. 291 C.G.P., con resultado positivo en la dirección,
CARRERA ESTE No 6- 10 SUR APT 103 TORRE 4 …. BTA aportada al
despacho, certificación que informa que el demandado ORIFIO MURTE MIGUEL
ANTONIO y SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO SI HABITA SI TRABAJA en
la respectiva dirección , lo anterior para información del despacho y reposen los
soportes en el expediente.

De otro lado, se informa al despacho , que se continuará con el trámite de
notificación conforme a la norma.

Cordialmente;

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS
C.C. No 23965967 de Ramiriqui (Boy)
T.P. No 144261 del C.S. de la J.
68747

____________________________________________________________________________________
Carrera 10 No 64 – 65 TEL 5951400 EXT 428 BOGOTA















República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL MUNICIPAL DE Bogotá D.C. 
CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 10º TELEFONO Nº 3 41 35 11 

E-mail: cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AL RESPONDER POR FAVOR CITAR LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 

DESPACHO COMISORIO 0125 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE LA 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C., 

HACE SABER A: 
LA ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 027,028, 029, 030 DE BOGOTÁ 
(Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 del C.S. de la J., prorrogado por el Acuerdo 

PCSJA19-11336 del C.S. de la J). 

 

QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL Nº 110014003036-2021-00904-00 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT Nº 

860.034.313-7 EN CONTRA DE MIGUEL ANTONIO TORIFIO MURTE C.C. Nº 

79.103.482 y SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO C.C. No. 53.079.794. 

 

Mediante auto de 17 de noviembre de 2021, se le COMISIONÓ con amplias 

facultades legales, inclusive para designar secuestre comunicarle, relevarlo en caso 

de ser necesario y fijarle honorarios por su asistencia a la diligencia, acorde a lo 

normado en el artículo 38 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la 

diligencia de SECUESTRO DEL INMUEBLE identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 50S-40598800 el cual se encuentran ubicado en la KR 3 ESTE 6C 10 

SUR IN 4 AP 103 (DIRECCION CATASTRAL)  
 

INSERTOS: 
 

Se anexa copia de los folios de matrícula inmobiliaria, de linderos y descripción física 

donde conste inscrito los embargos de los inmuebles objeto de la comisión, y copia 

de la providencia que ordena la comisión. 
 

Actúa como apoderada de la parte demandante la abogada JADIRA ALEXANDRA 

GUZMAN ROJA C.C. Nº 23.965.967, T.P. N° 144.261 del C.S.J. Dirección: 

CARRERA 10 Nº 64 – 65 PISO 4 de Bogotá, teléfono: 3144777 EXT. 527 y correo 

electrónico: aacevedo@cobranzasbeta.com.co   
 

Se le ordena al comisionado indicar el nombre y datos de contacto del secuestre que 

designe para el efecto. 
 

Sírvase tomar atenta nota y proceder de conformidad según lo previsto al Artículo 39 

Ibídem, se libra el presente Despacho Comisorio en Bogotá, D.C., hoy 24 de 

noviembre de 2021. 
 

Atentamente, 

  HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

S.M. Secretario. 

mailto:cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aacevedo@cobranzasbeta.com.co


NOTIFICACION POSITIVA DECRETO 806 RAD: 2021-904 Referencia: EJECUTIVOCON
GARANTIA REAL de BANCAO DAVIVIENDA S.A. contra:TORIFIO MURTEMIGUEL
ANTONIO L- 66747

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Mar 14/12/2021 4:18 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Wendy Tatiana Contreras
Lopez <wendy.contreras@cobranzasbeta.com.co>

                                                                                  
Buenas tardes señor 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, adjunto trámite de notificación a la pasiva conforme
a decreto 806. 
  
Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de BANCO DAVIVIENDA S.A.     contra: TORIFIO MURTE
MIGUEL ANTONIO
 .  
RAD : 2021-0904
 
Agradezco la atencion prestada 

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
TEL: 3182433738
jguzman@cobranzasbeta.com.co 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:jguzman@cobranzasbeta.com.co




























































































































































































































































2021-0904 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 2 de febrero de 2022, informando 

que se allego por correo electrónico-resultados notificación. Según 

certificación fue entregado 2021-12-11. Dentro del término de ley, 

uno de los demandados guardó silencio. Sírvase proveer.- 

 

 

El secretario, 

 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 
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NOTIFICACION POSITIVA DECRETO 806 RAD: 2021-904 Referencia: EJECUTIVOCON
GARANTIA REAL de BANCAO DAVIVIENDA S.A. contra:SANDRA MILENA TORIFIO
PULIDO y otro. L- 66747

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Mié 23/02/2022 2:56 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Wendy Tatiana Contreras
Lopez <wendy.contreras@cobranzasbeta.com.co>

Buenas tardes señor JUEZ 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA , adjunto notificacion a la
demandada conforme a decreto 806 . 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DE: BANCO DAVIVIENDA
Contra:  TORIFIO MURTE MIGUEL ANTONIO y SANDRA MILENA TORIFIO 
RAD: 2021-904 

 
Agradezco la atencion prestada 
 
JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
TEL: 3182433738
jguzman@cobranzasbeta.com.co 
 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:jguzman@cobranzasbeta.com.co


 

 

2021-0904 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 7 de marzo de 2022, informando 

que se allego por correo electrónico-resultados notificación. Dentro 

del término de ley, se guardó silencio. Sírvase proveer.- 

 

 

El secretario, 

 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00904-00 

 

Téngase por notificada a la demandada SANDRA MILENA TORIFIO 
PULIDO, personalmente desde el 21 de febrero de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien en el término legal de 
traslado guardó silencio. 

 
Sería del caso dictar el auto a que se contrae el numeral 3° del artículo 

468 del Ordenamiento Procesal, no obstante, se advierte que a la fecha no se ha 
efectuado la exhibición e incorporación del original del título y la Escritura base de 
ejecución, por lo que, se requiere al extremo actor para que, en el término de diez 
(10) días cumpla con dicha carga. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ. 

 

 

 

 

J T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 8 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 



 

 

2021-0904 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de marzo de 2022, informando 

que se allego original documento base de la acción. Sírvase proveer.- 

 

 

El secretario, 

 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00904-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada, 
según auto de fecha 7 de marzo de 2022, máxime, que se acreditó el embargo del 
bien objeto de la garantía hipotecaria y en consecuencia ordenado su secuestro en 
auto de fecha 17 de noviembre de 2021, y aportado en original el título y la Escritura 
Pública objeto de la presente acción, es del caso proferir el auto a que se contrae el 
numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso, de la siguiente manera: 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos y 
forma del mandamiento de pago proferido dentro del asunto y para que con el 
producto del bien gravado con hipoteca, se pague al demandante el crédito y las 
costas. En consecuencia,  

SEGUNDO. - LIQUIDAR el crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  

TERCERO. -  CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000.00, m/cte. 

CUARTO. - LIQUIDADAS las costas, y una vez en firme el auto que las 
aprueba, envíese el expediente a la Oficina de Ejecución para lo de su cargo.  

Notifíquese, 

 
 

 
MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  

JUEZ                         

  

 
 

 

 

J T 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 18 de marzo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m.19 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 



Fecha 28/03/2022

JUZGADO 036 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400362021-0090400

Asunto Valor

Agencias en Derecho 1a instancia $2.200.000,00

Expensas de notificación $82.226,00

Agencias en derecho demanda acumulada $0,00

Honorarios secuestre $0,00

publicacion $0,00

Honorarios y gastos curador $0,00

Gastos Registro $0,00

Agencias en Derecho 2a instancia $0,00

poliza $0,00
Total $2.282.226,00

HENRY MARTINEZ ANGARITA  

SECRETARIO

Al despacho de la señora Juez, hoy 29-03-22, 

informando que se elaboro la liquidacion de costas por 

parte de la secretaria de juzgado. Sírvase proveer.-                         

 

HENRY MARTINEZ ANGARITA

SECRETARIO

                 

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00904-00 

 

Por ajustarse a derecho la anterior liquidación de costas, se APRUEBA 
en la suma de $2.282.226.00, m/cte., de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Secretaría, en firme el presente auto, envíese el expediente a la 
Oficina de Ejecución para lo de su cargo.  

 
Notifíquese,                   

  

  
  
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
jt 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 



LIQUIDACION DE CREDITO RAD: 2021-904 DE BANCO DAVIVIENDA contra de TORIFIO
MURTE MIGUEL ANTONIO LOTUS 66747

Jadira Alexandra Guzman Rojas <jguzman@cobranzasbeta.com.co>
Mar 19/04/2022 11:59 AM
Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Wendy Tatiana Contreras
Lopez <wendy.contreras@cobranzasbeta.com.co>

Buenas tardes señor JUEZ 36 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ , adjunto liquidación de crédito para
proceso de referencia. 

Agradezco la atencion prestada 

JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 
ABOGADA  INTERNA   BETA S.A.  
Departamento Jurídico 
TEL: 2415086 EXT 3887 
TEL: 3182433738
jguzman@cobranzasbeta.com.co 

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:jguzman@cobranzasbeta.com.co






 

 

2021-0904 

 

Traslado 

Comienza  28-03-2022 

Vence  02-05-2022 

 

 

Al despacho de la señora Juez, hoy 11 de mayo de 2022, informando 

que se recibió por correo electrónico – liquidación crédito. Dentro del 

término de traslado, se guardó silencio. Sírvase proveer.- 

 

 

El secretario, 

 

 
HENRY MARTINEZ ANGARITA 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00904-00 

 

 
Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la 

liquidación del crédito presentada por el demandante, el extremo demandado 
guardó silencio, y como quiera que la misma se ajustan al mandamiento de pago y 
a la orden de seguir adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P., el despacho le imparte APROBACIÓN: en la suma 
de $42.990.433.68, con corte a 19 de abril de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

  
                        

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 

 
 

J T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 13 de mayo de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 



Cerrar Sesión 

USUARIO:

HMARTINX

ROL:

CSJ AUTORIZA 

FIRMA 

ELECTRONICA

CUENTA JUDICIAL:

110012041036

DEPENDENCIA:

110014003036 

JUZ036 CIVIL 

MUNICIPAL 

BOGOTA

REPORTA A:

DIRECCION 

SECCIONAL 

BOGOTA

ENTIDAD:

RAMA 

JUDICIAL 

DEL PODER 

PUBLICO

REGIONAL:

BOGOTA

FECHA ACTUAL: 10/10/2022 3:57:24 PM

ÚLTIMO INGRESO: 10/10/2022 03:24:40 PM

CAMBIO CLAVE: 22/09/2022 14:36:50

DIRECCIÓN IP: 200.118.62.171

Inicio Consultas Transacciones Administración Reportes Pregúntame

Consulta General de Títulos 

No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado

IP: 200.118.62.171
Fecha: 10/10/2022 03:57:25 p.m.

Elija la consulta a realizar

POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDADO 

Seleccione el tipo de 
documento
CEDULA 

Digite el número de 
identificación del 
demandado

79103482

¿Consultar dependencia 
subordinada?

Si
No

Elija el estado 

SELECCIONE.. 

Elija la fecha inicial Elija la fecha Final

Consultar

Copyright © Banco Agrario 2012

Versión: 1.10.3 

Page 1 of 1Portal Depositos Judiciales

10/10/2022https://depositosespeciales.bancoagrario.gov.co/Consultas/Frm_ConsultaTitulo.aspx



Cerrar Sesión 

USUARIO:

HMARTINX

ROL:

CSJ AUTORIZA 

FIRMA 

ELECTRONICA

CUENTA JUDICIAL:

110012041036

DEPENDENCIA:

110014003036 

JUZ036 CIVIL 

MUNICIPAL 

BOGOTA

REPORTA A:

DIRECCION 

SECCIONAL 

BOGOTA

ENTIDAD:

RAMA 

JUDICIAL 

DEL PODER 

PUBLICO

REGIONAL:

BOGOTA

FECHA ACTUAL: 10/10/2022 3:57:52 PM

ÚLTIMO INGRESO: 10/10/2022 03:24:40 PM

CAMBIO CLAVE: 22/09/2022 14:36:50

DIRECCIÓN IP: 200.118.62.171

Inicio Consultas Transacciones Administración Reportes Pregúntame

Consulta General de Títulos 

No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado

IP: 200.118.62.171
Fecha: 10/10/2022 03:57:48 p.m.

Elija la consulta a realizar

POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDADO 

Seleccione el tipo de 
documento
CEDULA 

Digite el número de 
identificación del 
demandado

53079794

¿Consultar dependencia 
subordinada?

Si
No

Elija el estado 

SELECCIONE.. 

Elija la fecha inicial Elija la fecha Final

Consultar

Copyright © Banco Agrario 2012

Versión: 1.10.3 

Page 1 of 1Portal Depositos Judiciales

10/10/2022https://depositosespeciales.bancoagrario.gov.co/Consultas/Frm_ConsultaTitulo.aspx



Nombre Transacción

Tipo Transacción: TRASLADAR PROCESO JUDICIAL

Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 390199154.
Fecha y Hora Transacción: 10/10/2022 04:19:59 P.M.

Dirección IP: 200.118.62.171

Datos del Proceso

Numero Proceso: 11001400303620210090400

Datos del Demandante

Identificación  del Demandante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) 8600343137

Nombres del Demandante: BANCO                DAVIVIENDA S.A.

Datos del Demandado

Identificación  del Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA 53079794

Nombres del  Demandado: SANDRA MILENA        TORIFIO PULIDO

Dependencia a la que Traslada

Tipo Dependencia: DESPACHO JUDICIAL

Municipio: BOGOTÁ (BOGOTÁ)
Dependencia: 110014303000-110014303000 OFICINA EJECUCION CIVIL MPAL 

BOGOTA

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



1 1 0 0 1 4 0 0 3 0 3 6 2 0 2 1 0 0 9 0 4 0 0

PAGARE

LETRA

ESCRITURA

FACTURAS

OTROS

x

SI NO

21

28 28

Nombre del Funcionario/Servidor: SANDRA DIOCELINA GAZON RODRIGUEZ FIRMA:          Sg

Cargo: Asistente Judicial

TOTAL 
CUADERNOS

CUADERNOS 
ORDEN 

DOCUMENTO 
FINAL

PAGINA FINAL CUADERNOS 
ORDEN 

DOCUMENTO FINAL
PAGINA FINAL

CUADERNO 9

29

Favor diligenciar la siguiente información teniendo en cuenta el índice electrónico

CUADERNO 11

CUADERNOS 

CUADERNO 1

CUADERNO 2

CUADERNO 3

ORDEN 
DOCUMENTO FINAL

PAGINA FINAL

CUADERNO 529 465

CUADERNO 10

OBSERVACIONES ADICIONALES: Obra titulo originar en la secretaria del Juzgado 36 Civil Municipal de bogota

DILIGENCIADO POR EL FUNCIONARIO DEL JUZGADO REMITENTE

CUADERNO4

CUADERNO 6

CUADERNO 7

CUADERNO 8 CUADERNO 12

JUZGADO DE 
ORIGEN Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá 

JUZGADO QUE ENTREGA
Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá 

LISTA DE CHEQUEO REPARTO DIGITAL

PARTES DEL PROCESO

05700476700050135 (Cuaderno1/PDF3/F5-13)

CLASE NUMERO DEL TITULO VALOR

NÚMERO DE PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

BANCO DAVIVIENDA

MIGUEL ANTONIO TORIFIO MURTE Y SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO

TÍTULO VALOR BASE DE LA EJECUCIÓN
TOTAL TITULOS

2

CUMPLIMIENTO REQUISITOS (Acuerdo PSAA13-9984 - PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032, ultimo acuerdo)

CUANTIAS MINIMA MENOR

3026(Cuaderno1/PDF3/F15-44) 2

REQUISITOS 

¿Ha tenido actividad en los últimos 6 meses?

¿Tiene Providencia que ordena seguir adelante con la ejecución?

¿Tiene la liquidación de costas esta en firme?
¿Cuenta con la copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica (pagador) y entidad financiera o 
consignante en caso de tener medida practicada?
¿Tiene los depósitos convertidos por el portal Web del Banco Agrario, en caso de no tener, tiene la constancia de No 
título?

¿Tiene traslado de proceso portal web del Banco Agrario?

29

X
¿La carpeta Electrónica del proceso judicial se identifica correctamente con el código único de identificación (C.U.I) compuesto por 
los 23 dígitos?

SI NO

REQUISITOS 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS PROTOCOLO ACUERDO PCSJA20-11567 Y CIRCULAR 2027

ORDEN 
DOCUMENT

O FINAL
PAGINA FINAL

22 22

21

29

29

OFICINA DE APOYO 
DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ



ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO
Fecha:

__________________________________________________________________________________________________________________________
Página: 1

CORPORACION

FECHA DE REPAR :

REPARTIDO AL DESPACHO

IDENTIFICACION NOMBRE PARTE

02/nov/20228609011

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL EJEC. DE SENTENCIAS

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

02/nov/2022

JUZGADO MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS

RAMA JUDICIAL
REPUBLICA DE COLOMBIA

11-001-40-03036-2021-00904-00
GRUPO

SANDRA MILENA TORIFIO PULIDO53079794 DEMANDADO
MIGUEL ANTONIO TORIFIO MURTE79103482 DEMANDADO

_____________________________________________________________________________________________

________________________

u7971 C01012-REP08

REPARTIDO

EMPLEADO
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